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En atención a que la demanda reúne los requisitos legales previstos en los 

artículos 82 y s.s del Código General del Proceso, así igualmente que, el contrato 

de arrendamiento aportado como base de ejecución presta mérito ejecutivo de 

conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 422 del Código 

General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía, en favor de SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.-SAE en 

contra de GLORIA CONSTANZA GUTIERREZ MORALES y MARTHA NIDIA 

BUITRAGO ACOSTA por las sumas liquidas de dinero e intereses que a 

continuación se indican:  

 

1. La suma de $77.321.319 M/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento causados, correspondientes a los meses de junio de 2018 

a septiembre de 2023. 

 

2. La suma de $2.851.260 M/cte, por concepto de cláusula penal. Lo anterior 

conforme a lo consagrado en el artículo 1601 del C. Civil que consagra 

que aquella cláusula no puede exceder del duplo de la obligación 

principal. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento, que se causen desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta el cumplimiento de la sentencia 

definitiva en el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el inc. 

5º del artículo 88 del C.G.P. 

 

Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de 

manera general el artículo 365 ejusdem. 

 



Notifíquese a la parte demandada, en la forma prevista en los artículos 291, 292 

y 301 del Código General del Proceso u 8° de la Ley 2213 de 2022, y córrase 

traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS (artículo 442, numeral 1° Código 

General del Proceso). Adviértase que junto con la comunicación deberá remitirse 

copia de la presente providencia, la demanda y sus anexos. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada ADRIANA FINLAY PRADA, 

como apoderada judicial del extremo ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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